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RESOLUCIÓN JEFATURAL V 48 2016-MPH/QAF-U-RRHH.

-I 5 FEB. 2016
VISTO:

Ll expediente de registro N° 2752, de fecha 27 de
enero del 201 ó. sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia por salud, promovido por el Sr. DARÍO
SALVATIERRA CONTRBRAS , c informe técnico N° 035-20T6-MPH/QAF-URRHH-ABS, en cuatro (04)
folios útiles:

C O N S I D E R A N D O :
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía

económica, política y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Art ículo I] del Titulo P re l imina r de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972, en concordancia con
el Articulo 194° de la Constitución Política de! listado modificado por la Ley N" 28607. Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante c! expediente descrito en la parte
expositiva procedente, el servidor D A R Í O SALVATIERRA COMTRERAS , adscrito del Proyecto de
Áreas Verdes, solicita licencia por salud por el periodo de 03 días, computados del 28/01/16 al 30/01/16, para
lo cual adjunta el Certificado de Medico Incapacidad 'i cmporal para el Trabajo N° A-506-0010814 - 16
expedido por el facultativo Médico Cirujano del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoycn de la
ciudad de Lima, de fecha 28 de enero del 2016, respectivamente;

Que, la Licencia por maternidad y/o Salud, requerida
se h a l l a en armonía a lo dispuesto un el ar t iculo 16 del Decreto Supremo "N° 009-97-SA, Reglamento de la
Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, ver if icada con el informe técnico N°
035-2016 • • MPI1-OAF- U R R 1 I I I - A I Í S . expedido por In responsable del Área de Bienestar Social de la
entidad, haciendo per t inente la expedición de! presente acto adminis t ra t ivo;

SK RESUELVE::

AimCULO PRIMERO.- CONCEDER, en
vía de regularízación, la Licencia por Salud a l . A u r del servidor Sr. DARÍO SALVATIERRA
CONTRliRAS, por c! periodo de 03 días, compukidns del 28/01/16 al 30/01/16 conforme a las razones
expresadas en el considerando de la presente resolución.

ARTICULO SECUNDO.- ESTABLECER, que
de conformidad a lo dispuesto por el art ículo 15° del 1 Vario Supremo N" 009-97-SA, Reglamento de la Ley
N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Sucia! en Salud, los 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán s u b s i d i í ' ! • > :i cuenta de la Munic ipa l idad Provincial de
lluamanga.

A i ' T i f ' U i . O T E R C E R O . - NOTIFICAR, la presente
resolución al interesado, Gerencia Municipal. Área de Hscalafón y a los demás órganos estructurados de la
ins t i tuc ión conforme a Ley.
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Ateatamente,
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